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Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Pichilemu
 

OTORGAMIENTO DE DESTINACIÓN MARÍTIMA SOBRE SECTOR DE TERRENO
DE PLAYA

 
(Extracto)

 
Decreto exento Nº 57, de fecha 30 de enero 2026, del Ministerio de Defensa Nacional,

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, para el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, RUT Nº
60.701.002-1, destinación marítima, con vencimiento el 31 de diciembre 2055, sobre un sector
de terreno de playa, en el lugar denominado Caleta Matanzas, comuna de Navidad, provincia de
Cardenal Caro, Región del Libertador Bernardo O'Higgins, superficie total de 4.865,03 m², la
que fue tramitada con el CM Nº 0373-2023. A modo referencial se señalan las siguientes
coordenadas geográficas:

 
Sector 1, tramo 1
Vértices Lat. S: Long. W:
1 33º57'44.95" 71º52'36,47"
2 33º57'46.15" 71º52'36,75"
3 33º57'46.53" 71º52'38,64"

 
Sector 2, tramo 2
Vértices Lat. S: Long. W:
5 33º57'44.39" 71º52'43,34"
6 33º57'44.71" 71º52'42,21"
7 33º57'44.16" 71º52'45,27"

 
El objeto consiste en amparar actividades ligadas a la pesca artesanal de acuerdo con el

Art. 2º y 4º de la ley Nº 21.027 que regula el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras
a nivel nacional y fija normas para su declaración y asignación.

Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía
Puerto de Pichilemu. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía Puerto antes
señalada.

 
Pichilemu, 5 de febrero de 2026.- Felipe Vergara Ruiz, Capitán de Corbeta LT, Capitán de

Puerto de Pichilemu.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

01/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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